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DE 11 mtlSCU DE nUlDOllO.
7 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PÀRTE OFIGÍAL.

SEGGION PRIMERA.

6^aceta del 8 de Kar^o de 1880.'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte siri novedad 
en su importante salud .

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In- 
fántas' Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

SEGUNDA SECCION.
Núm. 1053.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Caií^a ^ pesca.

Entre los diferentes ramos de la 
riqueza pública que conviene fo
mentar figura la caza y pesca; su 
multiplicación descansa en la rigu
rosa observancia de la veda y prohi
bición de los medios que se utilizan 
en el ejercicio de las mismas, y re
suelto como estoy á que se cumplan 
cuanto sobre dicha riqueza está pre
venido espero se observarán estricta
mente las siguientes prescripciones.

!.• Queda absolutamente prohi
bida toda clase de. caza desde esta 
fecha hasta 15 de Agosto próximo. 
Eri las albuferas Y lagunas donde se 
acostumbra á cazar las abades y sil
vestres, podrá realizarse hasta el 
31 de Marzo. .
•.2.* Las palomas, tórtolas y co

dornices, podrán cazarse desde 1.” 
de Agosto en aquellos predios en que 
se encuentren levantadas ■ lás cóse- 
chas.

3 .“ Los dueños particulares de las 
tierras destinadas á vedados de caza, 

que esten realmente cercadas, amo
jonadas ó acotadas, podrán cazar en 
ellas libremente en cualquiera época 
del año, siempre qué no usen recla
mos ni otros, engaños, .á distancia de 
500 metros de las tierras colindantes, 
á no ser que los dueños de estas lo 
autoricen por escrito. j

4 .® El dueño del monte, dehesa | 
ó soto que en el tiempo de la veda j 
quiera aprovechar la caza que haya j 
en su propiedad, podrá matarla y 
vendería, previa licencia escrita de 
la Autoridad local, desde Í.'’ de Julio 
en adelante.

5 .’ Desde 1.“ de Marzo á 15 de 
Octubre se prohibe la caza cpu galgo 
en las tierras labrantías desde la 
sie.iqbra ,hasta la recolección, y en 
viñedos,desde el brote bastada ven
dimia.

6 .^ La veda establecida para la 
caza menor comprende tambien á la 
mayor.

7 ,“ Queda absolutamente prohi
bida la .venta de caza viva ó muerta 
durante la veda, con la sola excep
ción marcada en la disposición 4.‘

Las contravenciones serán casti
gadas' con arreglo á lo dispuesto en 
la Sección 8.’ de la vigente ley.

1 ." Queda prohibida la pesca des
de i.® de Marzo próximo, hasta igual 
dia de Agosto, con toda clase de re
des aun cuando los que se dedican á 
esta industria esten contribuyendo al 
Estado con su correspondiente cuota 
de subsidio.

2 .® Los barcos pescadores que se 
hallen amarrados en la ribera, se les 
señalará por el Sr. Alcalde de la ju
risdicción respectiva el sitio en que 
han de establecerse durante la época 
de la veda, depositando en los fiela
tos los remos y llaves y vigilándose 
aquellos por la Guardia civil y demás 
dependientes de la Autoridad local:

3 .'' Los Sres. Alcaldes harán con
currir á su despacho á todqs los due
ños de barcos y redes destinadas á la 
pesca, designándoles local en que 
depositen la.s últimas, los que se cus
todiarán y guardarán en él durante i 
el tiempo de la veda. j

4 .® La expresada Autoridad local i 

exigirá á los dueños de barcos y re
des la presentación de las correspón- 
dientes matrículas de subsidio; los 
que no lo verifiquen se les decomi
sarán los utensilios á la Administra
ción económica para que esta lo ha
ga saber á los Investigadores á los 
efectos que la ley dispone.

5 .® A los que se hallaren matri- 
culatlos en debida forma, pero que 
sus redes no tengan la marca legal 
de sus mallas, serán igualmente de
comisadas éinutilizadas por completo.

6 .“ Los barcos de pasadas de mo
linos, los de fábricas y cuantos exis
tan en la ribera dedicados al servicio 
particular de cualquiera finca,, solo 
podrán utilizarse para el uso á que 
fueron destinados, pero nunca para la 
pesca; de cuya fiel observancia son 
responsables sus dueños.

7 ,® Será permitida en todo tiem
po la pesca con caña y anzuelo úni
camente, con arreglo á lo que la vi
gente ley dispone.

8 .® Los Sres. Alcaldes harán pu
blicar estas disposiciones por medio 
de bandos y pregones, remitiéndo
me en el plazo de ocho dias copia 
exacta del original que se fije en los 
sitios de costumbre, y me darán avi
so de las denuncias que se les pre
senten. ,

9 .® La Guardia civil, el Cuerpo 
de Orden público y los dependientes 
de los Alcaldes, cuidarán de vigilar 
y hacer cumplir todo lo mandado, 
inspeccionando y decomisando toda 
la pesca que tanto dentro de las po
blaciones como en Ias ventas, ven
torrillos y demás establecimientos 
de los alrededores de las poblacio
nes y sus caminos, exista y se prue
be ha sido cogida con redes ó ven
dida por los que á este abusivo trá
fico se dedican.

10 . La Guardia civil, en primer 
término, tiene el ineludible deber de 
hacer guardar yícumplir estas dispo
siciones, encaminadas simplemente • 
á corregir abusos y á no tolerar que - 
por mas tiempo sea la caza y la pes- - 
ca patrimonio exclusivo de unos po
cos aventurados con notable perjui
cio de la generalidad.

Lo que se publica en este pe-, 
riódico oficiar para su observancia.

Valladolid y Marzo 1.° de 1880. ! 
—El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz. *

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Núm. 1052.

Oarretferas.

Penetrada la Diputación de la ne
cesidad que se incluya en el plan de 
carreteras provinciales aprobado 
por Real decreto de 18 de Abril de 
1879, Otra que enlace las dos cabe
zas de partido judicial de Nava del 
Rey y Tordesillas, y cumplido lo 
prescrito en el articulo 32 dei Re
glamento para la ejecución de la vi
gente ley de Carreteras; la Comisión 
y residentes en sesión de 1.® del 
corriente acordó se ponga de mani
fiesto en su Secretaría por el térmi
no de treinta dias, que se contará 
desde que se publique este anuncio 
en el Boleen oficial, el ante proyecto 
de dicha carretera, á fin de que los 
Ayuntamientos interesados expon
gan sobre el asunto lo que crean 
conveniente respecto á la traza y 
número de órden de ejecución, asi 
como á la importancia de la carre
tera para que figure en el expresado 
plan.

Valladolid 2 de Marzo de 1880.— 
El Vico-presidente accidental de la 
Comisión provincial, Gabino Ma- 
drueño.—Juan Callejo, Secretario.

fS^esion del 10 de JS^nero de 1880.

Presidencia del Sr. La Torre,

Sres.: Presidente, La Torre.—Vi
cepresidente, García Crespo.—Se
cretarios, Montalvo.-Francos.--Cua
drillero.—Martínez Cabo.—Presen
cio Fernandez. — Velasco Neira.— 
Giraldo.— Guerra.— Domínguez.— 
Díez Bueno.—Madrueño.—Martínez. 
(D. Telesforo). Lanuza.— Lopez 
San Martin.—Rueda —García Maillo. 
Buitrón Luis.—Calvo Laguna.

Abierta á las doce de la mañana y 
leida el acta de la anterior fué apro
bada.

Acto continuo se dió lectura del 
dictámen de la Comisión de actas, 
referente á Vas de la última eleccio
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del Distrito I? del Juzgado de la 
Plaza de esta capital, y el Sr. Presi
dente, de acuerdo con el art. 46 del 
Reglamento, ordenó se quedase 24 
horas sobre la mesa, á fm de que 
los Sres. Diputados le examinen y 
pueda discutirse en la sesión inme
diata.

En seguida obtuvo la palabra el 
Sr. Giraldo é hizo la mocion de 
que proyectada y aun acordada por 
la Corporación hace tiempo la cons
trucción de un nuevo Hospital pro
vincial, según consta á todos los 
Sres. Diputados por el convencimien
to de las malas condiciones que reúne 
el existente, creia llegado el tiempo 
de apurar todos los medios para la 
realización de obra tan importante: 
que siendo el principal obstáculo la 
falta de recursos .pecuniarios en las 
cajas de la Diputación sin tocar á 
estos fondos se escogitaron en tiem
po, y se consiguió la oferta del 
Exorno. Ayuntamiento en una can
tidad respetable y la del Gobierno 
de S. M. mayor aun, las cuales uni
das á las acciones del Banco que 
posee esta Corporación y al valor 
del edificio y suelo que ocupa el ac
tual establecimiento de la Resur
rección, serian bastantes al objeto. 
Que en este supuesto, solo resta 
gestionar para que se consigne en 
los presupuestos generales del Es
tado la suma de 50.000 duros ofre
cida por el Gobierno; realizar el 
ingreso'de lo ofrecido por el Exce
lentísimo Ayuntamiento; reducir á 
metálico las inscripciones, y arre
glar el título del edificio de ia Re
surrección, para,que pueda enage- 
narse en pública subasta, hecho lo j 
cual, se habrán vencido todas las I 
dificultades que se oponen á llevar á 
cabo tan importante proyecto. Que 
para esto convendría nombrar una 
Comisión especial que gestionase 
sin levantar mano cerca del Go
bierno.de S. M. los indicados parti
culares.

El Sr. Madrueño dijo hallarse con
forme con las indicaciones del Señor 
Giraldo , encontrando únicamente 
dificultades de consideración en ad
quirir título registrable para la ven
ta dei actual edificio del Hospital 
provincial de la Resurrección; care
ciendo como se carece de datos es
peciales, ó mejor dicho, documen
tos legítimos posesorios justificables, 
faltando el que hoy las leyes exigen 
de pago de contribución aneja á la 
finca. .

El Sr. Lopez San Martin se esten- 
dió en algunas explicaciones res
pecto del origen def edificio, y por 
mas que reconocia la misma oscuri
dad que el Sr. Madrueño, no con
sideraba difícil el arreglo de título 
de fácil inscripción interesando al 
Gobierno de S. M. en que autori
zase las pretensiones' que se le di
rigieran;' mayormente cuando el 
Ayuntamiento de la Capital no se 
opondría, sinó que por el contra
rio las habia de apoyar en un todo.

■terciaron'en el debate dichos se
ñores y el Sí. Buitron Luis que re

comendó ia revision de los anterio
res acuerdos para caminar en el 
asunto con el acierto debido; asi 
como el Sr. Francos recomendó la 
necesidad de préviamonte asegurar
se en la construcción del nuevo edi
ficio por compromiso formal de ga
rantía sin apelar á otros recursos 
que á los indicados, rechazando 
todo gravámen á los pueblos; por
que de hacerse ilusorias las ofertas 
del Gobierno de S. M., la cantidad 
que supone el nuevo edificio esce- 
deria al presupuesto ordinario de la 
Diputación.

Reasumiendo la presidencia, á 
fin de precisar un acuerdo en armo
nía con lo ya resuelto por la Diputa
ción, y reconociendo la urgencia 
bien explicada por el Sr. Giraldo, 
por unanimidad se acordó encar
gar ala Comisión provincial active 
por su parte las gestiones que ya la 
fueron encomendadas para la infor
mación é inscripción de título pose
sorio del edificio de la Resurrec
ción, á fin de realizar su venta. Que 
se nombre una Comisión de tres 
Sres. Diputados, que constituyéndo
se en Madrid, vean de emplear to
dos los medios para que se consigne 
en los presupuestos generales la 
cantidad ofrecida por el Excelentí
simo Sr. Ministro de Fomento, y au
torizándoles para la conversion de 
las 67 acciones dei Banco, inscrip
ciones á metálico, y á cuanto se re
fiera á la adquisición del título po
sesorio de que va hecho mérito.

Y procediéndose en su consecuen
cia al nombramiento de ia Comisión, 
por unanimidad fueron elegidos los 
Sres. Presidente, Lopez San Martin 
y Giraldo.

El Sr. Buitrón Luis recordó el ex
pediente en que los herederos del fi
nado D. Antonio Valentin, Adminis
trador que fué del Hospicio, recla
man el levantamiento de la fianza 
que prestó para el desempeño del 
eargo, toda -Vez 'que no resuiia res
ponsabilidad en las cuentas qué tie
ne rendidas. .-

Y se acordó recomendar el pronto 
despacho del informe á la Coïnision 
de cuentas.

El Sr. Presidente puso èn conoci
miento de la Diputación, que los 
premiados en el,último certamen ce
lebrado por la Sociedad Cervantista 
de esta capital, D Federico Leal, asi
lado en el Manicomio, D. Emilio 
Perez Ferrari, D. Albino A. Madrazo 
yD. Francisco Martin Torés habían 
remitido un ejemplar á ia Cor
poración de las obras que habían 
merecido honoríficasdistinciones por 
el Jurado en los respectivos temas.

Y se acordó la adquisición de 50 
. ejemplares de la del primero, por la 
circunstancia especialisima de haber 
conseguido el premip de honor entre 
todas las composiciones premiadas y 
30 de cada uno de los tres sucesivos, 
con cargo ai capítulo de imprevis
tos dei presupuesto, corriente, .li
brándose á favor Mei Depositario de 
fondos proivinciales ; la'cantidad,' que 
significa en junto 440 pesetas.

Se acordó pasar á la Comisión de 
Instrucción pública la instancia del 
Director y profesores 2.® y 3.® de la 
Escuela Normal de maestros, pidien
do el auiiitíiito de bueldo, el 1." de 
250 pesetas; el 2.® de 500 y el 3.® 
de 750.

Siendo pasadas las horas de regla
mento y señalando la presidencia pa
ra la sesión próxima la designación 
de ternas para la Cátedra de Religión 
y Moral vacante en la escuela Normal 
de maestras y demás asuntos pen
dientes, se levantó la sesión.

Eran las dos y media de la tarde. 
—El Presidente, Eustaquio de la Tor
re.—El Diputado Secretario, Barto
lomé Montalvo.-r-El Diputado Secre
tario, Jerónimo Francos.

COARTA SEGGIOR.

Don José Maria Moriega ^ Laira, 
Luex dejjrimera instancia del dis
trito de la Planta de esta capital.

Hago saber: que en virtud de ex
pediente de necesidad y utilidad pro
movido en este Juzgado por D. Sal
vador Aparicio Ventura, de esta ve
cindad, se vende en pública subasta 
que tendrá lugar en la Sala de, la 
audiencia de este Juzgado, á ias doce 
en punto de la mañana del dia nueve 
de Abril próximo, la finca siguiente:

Una casa situada en la calle de Pa
naderos, señalada con el número se
senta y cuatro, que linda por su fa
chada principal con dicha calle, por 
el costado derecho como en ella'se 
entra con casa de Pedro Covarrubias, 
por el izquierdo con propiedades de 
herederos de Alonso Prieto y D. Juan 
José García Peribáñez, y por la parte 
accesoria con solar que da á la calle 
de ia Estación.

Dicha ímea, que ocupa una súpef- 
ficie total de quinientos un metros, 
de los cuales, doscientos veinticuatro 
metros sesenta y siete centímetros 
pertenecen al solar y los restantes 
son edificados, es de construcción 
mista de ladrillo, tierra y piedra, 
constando de planta baja ó natural, 
principal y sobrado con su corres
pondiente cubierta de tejado; ha
biendo sido retasada por los peri- 
tos nombrados al efecto en la canti
dad de ocho, mil pesetas, debiendo 
advertirse que no se admitir^ postu
ra que no 'cubra el tipo de la tav 
sacion, y que el expediente 'sé halla 
de manifiesto eh la Escribánía del 
actuario, calle de Cáldereros, nume
ro treinta y dos, para, que puedan 
enterarse cuantas personas deseen 
interesarse en dicha subasta.

Dado en'Valladolid á tres de 'Mar
zo de ' mil óchocientos Óchénta.— 
Jpsé M.® No riega.-Benito Fernández.

NuM.' 250.

Don Damon Octamo de Poledo, Juez 
de primera instancia del distrito - 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Eusebia Potente 
Ramos, natural de Tudela de Duero, 
de treinta y dos años, y á su marido 
Francisco Herrero del Amo, de la 
misma naturaleza y edad, de oficio 
jornalero, para que en el término de 
diez dias contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, se presenten en la cárcel de 
Audiencia de esta ciudad, por ha- 

. berse dictado contra ellos auto de 
prisión en la causa que se les sigue 
por allanamiento de la morada de 
José Fernandez, vecino de dicho Tu
dela, bajo apercibimiento que de no 
veríficarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego á todos 
los Sres. Jueces de primera instan
cia, demás Autoridades del reinoy 
agentes de policía judicial, procedan - 
á la busca y captura de la Eusebia y 
Francisco, cuyas señas se espresan á 
continuación, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser 
habidos. ■ - . 
. Dado en Valladolid á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
—Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mandado deS. S.®,Pedro M. Sánchez.

Señas de la Musebia.

. Estatura regular, cara larga, color 
moreno y ojos castaños.

Señas del Prancisco.
Estatura buena, pelo corto casta

ño, ojos id., nariz abultada y barba 
poca.

NúM. 249..

Don Damon Octarig de Toledo, Jueis^ 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de la ciudad de 

' Valladolid. '

Por el presente se cita, llama'y 
emplaza á todos los que sean acréé- 
dorés de la sociedad establecida en 
está c.apital, titulada «Bejarano y Ri
co,» para que eh día tres do Abril 
próximo íy ¡hora de las doce en punto 
' de su mañana, comparezcan en este 
Juzgado á celebrar junta general, 
previniéndose á dichos acreedores 
quoMéièW presentarse cóú eí' título 
de. sú crédito réspeCtlvo, bajo aperci- 
,bimiento en otro.caso, .de no admitir, 
les ■ en ella^ .

Dado en .Valladolid á cuatro,.de 
Marzo de mil ochocientos ochenta.— 
Ramón Octavió'*'de' Toledo:—Por 

' man dado de" Si. S'.", ^Antero Maftin 
..Jpsariti.^p\ij,';^_.\j ' i
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Num. 254.

Don Jf/eUion JVavas, Dscri^dno del 
Jniif^ado de primera instancia de 
esta nilla de Medina del Campo ^ > 
su partido.

Doy fé: que en dicho Juzgado se 
ha seguido incidente de pobreza á 
instancia de José García Ramos, en 
el que han sido parte Don Manuel 
Diaz, de esta vecindad, y el Señor 
Promotor Fiscal, y por la rebeldía 
del Don Manuel, con los estrados del 
Juzgado;; cuyo incidente, sustanciado 
por todos sus trámites, se ha dado 
en él la siguiente

Sentencia. En la villa de Medi
na del Gampo á veintisiete de Fe
brero de mil ochocientos ochenta, 
el Señor Don Remigio Herrero Nu
ñez, Juez de primera instancia de 
ascenso y en Comisión del de esta 
villa y su partido, habiendo visto 
este incidente y

1 .° Resultando; que en doce de 
Diciembre último se promovió por 
el Procurador Espiau, en nombre y 
con poder de José García Ramos, 
vecino de esta villa, incidente de po
breza para litigar con su convecino 
Don Manuel Diaz, de cuyo incidente 
se comunicó traslado á este y Señor 
Promotor Fiscal, por término de seis 
pías respectivamente, que se evacuó 

por la representación de este Minis
terio, sin que lo hiciera el Diaz; que 
acusada la rebeldía por dicho Pro
curador, se hubo por acusada, man
dando se le hiciera Saber la provi
dencia en la propia forma que lo ha- 
bia sido la de traslado, y que en lo 
sucesivo se entendieran las actuacio
nes con los estrados del Juzgado, y 
cumplido lo mandado sé recibió el 
incidente á prueba por término de 
doce dias comunes á las partes.

2 .” Resultando: que durante el 
término de prueba se presentaron 
tres testigos por la parte del Procu
rador Espiau, quienes deponen no 
conocer bienes de ninguna clase al 
José García Ramos, y que por la 
Secretaría de este Ayuntamiento se 
certifica no tenerlos amillarados ni 
pagar contribución alguna por in
muebles ni tampoco por subsidio.

3 .° Resultando: que dada vista 
al Señor Promotor Fiscal delà prue
ba practicada es dé dictámen sé de
clare pobre para litigar al José Gar
cía Ramos.

1 .° Considerando: que delà prue
ba suministrada aparece que el José 
García Ramos no posee bienes algu
nos ni es contribuyente por concepto 
alguno al Estado.

2 .'’ Considerando: que en tul 
concepto se halla comprendido en 
el artículo ciento ochenta y dos de 

la ley de Enjuiciamiento civil en 
consonancia con el ciento setenta y 
nueve y con opcion á los beneficios 
concedidos por el ciento ochenta y 
uno, si bien con sujeción á las res
tricciones de los ciento noventa y 
nueve y doscientos de la propia ley.

Vistos los citados artículos
Fallo: que debo declarar y de

claro pobre á José García Ramos 
para litigar con su convecino Don 
Manuel Diaz y con derecho á que se. 
le defienda en tal concepto con la 
reserva hecha en los artículos ciento 
noventa y nueve y doscientos ya ci-^ 
tados de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y mediante á la rebeldía del 
Don Manuel Diaz en estos autos, in
sértese esta sentencia y publíquese 
en el DoleUn oficial de la provincia 
en conformidad con lo prevenido en 
el artículo mil ciento noventa de la 
mismaley, así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando. Jo pro
nuncio, mando y firmo.—Remigio 
Hérrero.

Prónunciamientó: dada y pronun
ciada fue la sentencia anterior por el 
Señor Don Remigio Herrero Nuñez, 
Juez de primera instancia de ascenso 
y en comisión del de esta villa de 
Medina del Campo y su partido, es
tando en su Sala de Audiencia ha
ciéndola pública hoy veinte ysiete 
deFebrero de mil ochocientos ochen

ta, siendo testigos Don Ramón Ro
dríguez y Don Bernardo Alvarez, de 
esta ve<íindad, de todo lo que yo el 
Escribano doy fé.—Ante mi: Melitón 
Navas.

Corresponde lo relacionado mas 
por estenso de dichosautos y la senten
cia inserta á la letra con su original, 
que en los mismos lo está en mi po
der y oficio.

Y para que conste y se inserte en 
el Doletin oncial de la provincia de 
Valladolid, expido el presente que 
signo y firmo en Medina del Campo 
á cuatro de Marzo de mil ochocien- 
tós ochenta.—Melitón Navas.

NúM. 253.

Don Julián Cernuda 'p Cernuda 
Juez de primera instancia de est 
partido.
Por haber cesado en el cargo de 

Registrador de de la propiedad este 
mismo partido el Licenciado D. San
tos Sánchez Cuadrillero, se hace pú
blico por este segundo edicto, á fin 
de que los que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho Registrador, 
la ejerciten dentro del término de 
seis meses, á contar desde elsiguien- 
le dia á la inserción del presente en 
,el ,^o.letin oncial de esta provincia y 
Caceta de Thladrid.

Rioseco Marzo dos de mil ocho
cientos ochenta—Julián Cernuda.— 
Por mandado de S. S.\ Angel Ro
dríguez Valdaliso.

Ntía. 251.

COIISION PMNCiPAL OE VENTAS BE BIENES NACIONALES. PROVINCIA DE VALLADOLID.
G

RELACION de las fincas que han sido adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Distado con fecha 21 de Po
brero de 1880, cuyos eccpedientesjudiciales se han pasado á los respectivos ju^sgados para su terminación.

NÚMEROS DEL

FINCAS Y SU SITUACION. Procedeúciá. Fecha del rematfe.. NOMBRES DE LOS REMATANTES. V’ecíndad.

IMPORTE 
del remate.

Pesetas. Cts.Expediente, Inventario.

Adjudicaciones de 51 de Enero de 1880.
1278’4“

12736 
'126'57

5136

5286
‘618

Un monte en término de Vi
llagarcía. . ; ; .

Id. id., en Canalejas. <
Nueve tiérrás eri Curiel. . .

Propios.'
Ú . Id..

Clero.

Enero 9 de 1880.
Diciembre 25 de 1879 

Id. .

D. -losé María de Semprún. . . . 
Teyodosio Alonso Pesquera.. ,

Mariano Angulo . . . . . .

Madrid.
■ Valladolid, 

' Peñafiel.

151.702*00
17.865‘00
2.390'62

12575 758 Una id. en Zorita. . .. . . Estado ' Id. 12. Santiago Valcárcel. ■ .... . Valladolid 260'00
1^709 255 Doce id. en Villacreces. . . . : Id: Id. Gregorio Toihádo- . . : . . . Villaíón.'' 3.275'00
1262.5 195 Catorce id. en Tarnariz.. .. . Clero. Julio 1.” de 1879. . Mag’in Rodriguez.... . . ' . . . Valladolid. 3.500‘00

Adjudicaciones en 21 de Febrero de 1880.
1220r

'12202 
12483^

'12553

'12554 
12555 
12556 .
12557: 
12558

, 12559 
12764 
12765

5440

5440
227'

9494

9495
9486
9497
8498
9499
9500
147

-1'46

Tres tierras én Villanueva de. 
’ los Infantes. ..... . 
Cinco id en id. id ? . ' . . 
Una .casa en Santibáñez de

Valcorba. 7 ... . . . 
Üna tierra en San Martin de

Valdepuéblo > . , , . 
Id. id. id  
Id. id. id. . 3 .
Id. id. id.-. . .
Id. id. , idz . >
id.,, id. id.,. ...H,,.,
Íd, id. id.. . .7 ■ .
Un monte en Montealégré . k‘ 
Idi id. ''id. .■■■.• . '

Propios.

Clero.

Id.
Id.

’ Id.

. Id.
. id.

Id.
Ïd.“”''

i’Id.:

5 Diciembre de 1879.
' Id.

Enero 27 de 1880.

Diciembre 5 de 1879.
Id.
Id..

> Id.
• : Id;

Md: .
Id. .

Éneró;27 dé 1830. '

D. G'uiÍlérmo Ramírez..
Antonio Ruiz, Montenegro.. . .

Juah Guijarro Pelayo. . ....

" Lino Arias Fernandez. . ; ■. .
El mismb;. . ... •
El mismo.. .
El mismo.. • . • • • • • •
El mismo.. . . . . . ’ .-
El mismo., .... . . .,., .
El mismo.. . .. . . . •
D Isidoro Astorga?. . . . ' . .

Juan Juárez Palacios. . . . ; ..

Valladolid.
ViH.’ Jos infantes

, Valladolid.

Mayorga.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. .

' id.
Montealegre.

. -Id. .

2 557’00 
6.155'00

505'00

951'00 
1.408'00 
1.424'00
2.611'00
2.054'00
2.054'00
1.109'00 

25'00 
80'00

Lo que se publica en el Doletin oncial de la provincia, conforme álo provenido,en. él art 137 de la Instrucción de 51 dé Mayo de 1855. 
Valladolid 4 de Marzo de 1880.—El Comisionado principal de Ventas, Saturnino Lobéz de Torres. ‘ '
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No». 154.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AfiO DE 1879 A 1880. CONTADURIA.

NOTA de los gastos causados, en las obras públicas que se ejecután' por Administracion. durante la semana que ter 
minó el 24 de Enero último. : h ,

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

ii 1-

JORNALES.

VENDEDORES Oí CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

PRECIO. 1 IMPORTE.

Pesetas,. Cís. Pesetas. Cts.^ Pesetas. Ots.

Conservación y aumento de .viveros y
; 71arbolado de paseos. , . . , . .

Arreglo del camino vecinal de Fuen-
25 »

saldaña.. . .... . ‘
Reparación de las herramientas dél Par-

463 22

que de Policía, destinadas á^fos tra
bajos públicos. . . . P^'. . . 108 22 > » »

Arreglo de la calle de Mirabel; , . 338 72 Rafael Fernandez. . . . . Cal. ; 64 fanegas. 56 : 36 JO
Justo Herrero......................... Cola, agujas é hilo. » » 16

Labra de maderas en el taller de la(
Antonio Mediña..................... Sierra de maderas. 2467 piés.. » 03 ^74 01

> 30 22 Francisco Rojo.. .... Varios herrajes. » »
Cárcel-depósito municipal.; . . .1 Mariano Alonso. . . . . ;Yeso. ’. 36 arrobas. 20 20

Vicente Perez. . . . < . Arreglo de clavazón. - 14412 arrobas: 1 50 21 75
Obras en las márgenes del Rio Esgueva^ 
Arreglo de la bajada al rió por la parte

561

414

22 »

Rafael Fernandez. . . . . Gal.

»

64 fanegas.

»

5e^’®«

»

56del Espolon. 15
693- 45 Catalina ‘Perez., . . . . Cordel y escobas. » » » im:

Reparación de empedrados de calles. . Isidoro Villahoz. ... . Huebras. 6 » 50
Arreglo del camino de Minaya. . . . 251 72 » » » > »

Id id. del barrio de Mangas. . . . -. 307 71 »
Obras ejecutadas en el Cementerio.. . 164 21 » > » ;

Total jornales...................... 3204 09 Total materiales. . 244 96

RESUMEN.

Importan los jornales...........................................
Id. los materiales.. . . ................................

Toial pesetas...........................

Pesetas. Ots.

3204 09
244 96

3449 05

Valladolid 7 de Febrero de 1880.—V.® B.® El Alcalde, Ramón Pardo.—rEl Contador, Nicolás G. y Peña.

NuM. 259.

Ayuntamiento consiitueioniil di ' 

J¿oturas.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base 
para la.derrama de la contribución 
territorial en el próximo año econó
mico de 1880 á 1881, se previene á 
todos los terratenientes en este tér
mino municipal, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las 
oportunas relaciones juradas de la al
teración que hayan sufrido en su ri
queza, dentro del término de quince 
dias, á contar.desde la inserción del 
presente en el Soletin oficial de la 
provincia, pasado el cual no se ad
mitirá reclamación alguna.

Roturas 6 de Marzo de 1880.--*- 
El Alcalde, Toribio de la Fuente.— 

P. S. M., Basilio Escudero Fernan
dez, Secretario.

Con igual objeto y en el mismo 
término lo anuncian los Ayunta
mientos de

Quintanilla de Trigueros. 
Villaverde.

NuM. 251.

Ayuntamiento constitucional de 
La Union

Habiendo acordado la Excma. Di
putación Provincial en 1.® del cor
riente, el preferente derecho que 
.asiste á esta villa para la inclusion 
•en el alistamiento del año actual del 
mozo Santiago Villalan Mayor, de 
esta naturaleza,hijo de Galo y María, 
residente según noticias en la capital 
de esta provincia sin ejercer oficio 
ni profesión alguna, se le cita y re
quiere por medio del presente anun

cio á fin de que comparezca en esta 1 
Alcaldía á la mayor brevedad y se ’ 
entere de la resolución que- adopte 
el Ayuntamiento respecto de su utili
dad para el servicio militar, pues de 
otra manera no se le oirá reclama
ción alguna que pueda asistirle, pa
rándole los perjuicios consiguientes.

La Union Marzo 4 de 1880.—El Al
calde, Joaquín Sevillano.—El Secre
tario, Isidoro Rodríguez.

ANUNCIOS JACULARES.
Estados ,de fincas urbanas, 

rústicas y pecuarias para for
mar por los Ayuntamientos los 
libros de amillaramientos, se 
hallan de venta en lá^iúpreúta 
de Santarén, asi como óliacio- ' 
nes de quintos según el modelo 
dado en 1a Caja de reclutas de 
est^ provincia.

COLEGIO NOTARIAL 
de Valladolid.

Bajo la Dirección del Señor Ar
quitecto y con sujeción al proyecto 
del mismo, se sacan á pública su
basta la construcción de las obras 
de albañilería y demás que habrán 
de ejecutarse en la Gasa-Colegio, para 
lo que se admiten las proposiciones 
que se presenten en la Secretaría del 
mismo (Teresa Gil, 20), hasta el dia 
catorce del actual y hora dedas doce 
de su mañana, en que tendrá lugar la 
mencionada subasta.

Ala vez se admiten tambien pro
posiciones para la compra de cal, 
arena, yeso, ladrillos, adobes y ma-' 
deras que se consideren necesarias 

; para lás repetidas obras.
- Valladolid 7 de Marzo de 1800.— 
P. A. de la J. D.—El Secretario, 
Gregorio Nacianceno Muñiz.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papel 

oE Fernando Santarén.
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